
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
cÁMARA DE DIPUTADOS 

ce. Secretarios de la 

MESA DIRECTIVA 

LXIII LEGISLATURA 

Of. No. DGPL 63-II-S-3984 

Exp.No.7693 

H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma y adiciona el artículo 189 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, con número CD-LXIIl-IlI-2P-404, 

aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

JJV/ jg* 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2018. 

ip . Verónica Bermúdez Torres 
Secretaria 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
cÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 189 DE LA 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE. 

Artículo Único.- Se reforma el primer y segundo párrafos y se adiciona 
un último párrafo al artículo 189 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 189.- Toda persona, grupos sociales, organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones y sociedades podrán denunciar ante la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, ante instituciones 
estatales especializadas en la procuración de justicia ambiental o 
ante otras autoridades todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda 
producir desequilibrio ecológico o daños al ambiente o a los recursos 
naturales, o contravenga las disposiciones de la presente Ley y de los 
demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con la 
protección al ambiente y la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico. 

Si en la localidad no existiere representación de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente o de las instituciones estatales 

~~ispeciialiiza'dals en la procuración de justicia ambiental, la denuncia 
podrá formular ante la autoridad municipal o, a elección del 

denunciante, ante las oficinas más próximas de las representaciones 
señaladas . 

• • • 

Las entidades federativas deberán contar con instituciones 
estatales especializadas en la procuración de justicia ambiental, 
cuya adscripción orgánica y naturaleza jurídica será determinada 
en términos de las disposiciones que para tal efecto emitan. 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- La entidades federativas contarán con un plazo de 365 días · 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
para el establecimiento de las instituciones estatales especializadas en la 
procuración de justicia ambiental a las que hace referencia el artículo 189 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 24 de abril de 2018. 

LU'-IOr Romo García 
Presidente 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales, la 

Minuta CD-LXIII-III-2P-404 
Ciudad de México, a 24 de abril de 2 

gadillo Salas 
Secretario de . % Parlamentarios de la 

Cám/ eJe Diputados 

lJV/ig* 

Dip. Verónica Bermúdez Torres 
Secretaria 


